
 

 

 

Ibagué Tolima, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (REIVINDICATORIO) 

INSTAURADO POR NOHORA CECILIA CARRILLO GUZMÁN 

CONTRA HENRY BONILLA GALLEGO Y OTROS (C.3 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN). RADICACIÓN No.2019-00335-

00.- 

 

Téngase en cuenta que el curador ad litem Gamaliel Hernando 

Martínez Gutiérrez, designado para representar a las personas 

indeterminadas, no se pronunció dentro del término de traslado de 

la demanda. 

 

De otra parte, conforme a lo establecido en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte demandante en 

reconvención para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación por estado del presente auto, aporte las fotografías 

de la valla instalada (Numeral 7° Artículo 375 C.G.P.) y acredite la 

inscripción de la medida cautelar en el inmueble objeto de 

usucapión, so pena de declarar el desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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